RES. 2595/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0004762, Ent. N° 3723/18)

VISTO: la Nota N° 84605 remitida por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas por la que se comunica y adjunta copia de la reiteración del gasto derivado de la Contratación Directa K49646 para el suministro de cable de baja tensión en el marco de la Licitación Pública N°P49646 y del Convenio Marco UTE - Fabricantes Nacionales de Conductores Eléctricos;
RESULTANDO: 1) que por Resolución G.G. Nº 011/17 de fecha 06.07.17, dictada en ejercicio de atribuciones delegadas, el Gerente General, dispuso la adjudicación, ad referendum de la intervención preventiva que compete a este Tribunal, de acuerdo con el siguiente detalle: a) a Rey Campos S.A. los  item 1, 2, 4, 5 y 6 por un monto de U$S 1:676.197,18 (incluidos IVA y ajuste de precios) y b) a Neorol S.A., el item 3 por un monto de U$S2:961.211,57 (incluidos IVA y ajuste de precios), ascendiendo el total de la negociación  a la suma de $ 131:697.771;
2) que este Tribunal, por Resolución Nº 2805/17 adoptada en Sesión de fecha  23.08.17, acordó observar el gasto en razón de que: 1) la adjudicación se realiza por item, por lo que una vez dispuesta, independientemente de la circunstancia de que un mismo proveedor resulte adjudicatario de más de uno, el monto total correspondiente a dichos item, no puede utilizarse indistintamente entre los item que le fueron adjudicados, lo que implicaría una modificación del acto administrativo que dispuso la adjudicación, durante la vigencia de la contratación, la ejecución del contrato debe efectuarse,  conforme lo dispuesto en las bases del llamado, cuyo Artículo 1.3 determina los montos a adjudicar por item y 2) que no resulta procedente lo dispuesto por el Artículo 1.2 (Capítulo 1) del Pliego de Condiciones Particulares que establece que la cantidad estimada a contratar, podrá ser modificada durante la vigencia del contrato a solo criterio de la Administración y de acuerdo con las nuevas necesidades que se planteen;
3) que posteriormente, por Resolución 17-2447 de fecha 12.10.17, el Directorio reiteró el gasto y este Tribunal por Resolución N°3981/17 de fecha 29.11.17 mantuvo la observación formulada por Resolución N° 2805/17 de fecha 23.08.17;
4) que por Resolución G.G., N° 19/18 de fecha 16.03.18, el Gerente General, en uso de atribuciones delegadas otorgadas por Resolución de Directorio R.11.-1990 de fecha 22.12.11, dispuso adjudicar, ad referendum de la intervención preventiva de legalidad del Tribunal de Cuentas, y al amparo del Convenio suscrito entre UTE y los fabricantes nacionales de conductores eléctricos, la contratación directa de cables de baja tensión conforme con el siguiente detalle: a Rey Campos S.A., por un total de U$S1:904.769,53 (IVA y previsión de ajustes de precios incluidos) equivalente a $ 54:527.837 (tipo de cambio $ 28,627); y a Neorol S.A. por un total de U$S3:365.013,50 equivalente a $ 96:555.687,00 (IVA y previsión de ajustes de precios incluidos), ascendiendo el monto total de la negociación a la suma de $151:083.524;
5) que este Tribunal por Resolución N° 1649/18 de fecha 16.05.18 observó el gasto en razón de que: a)  si bien la Administración se encontraba facultada para efectuar convenios con las firmas Neorol S.A. y Rey Campos S.A., por ser fabricantes nacionales de conductores eléctricos y haber sido calificadas en la Licitación N° 49646, el plazo para ello se encuentra excedido, de acuerdo con la Resolución del Poder Ejecutivo  N° 142/12, teniendo en cuenta que los convenios con dichas firmas se suscribieron en junio y julio del 2012, por un plazo máximo de 5 años; b) asimismo, la contratación de referencia deriva de un procedimiento, Licitación Pública P49646, cuyos gastos fueron observados por motivos no subsanables que la afectan; c)  por otra parte, se contravino el Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido el gasto sin disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación adecuado;
6) que en la oportunidad, por Resolución N° 18-1687 de fecha 12.07.18 el Directorio reiteró el gasto señalando que: a) si bien los convenios con Rey Campos S.A. y Neorol S.A. se suscribieron en el mes de julio de 2012, por un plazo máximo de 5 años, venciendo el mismo en julio de 2017, la fecha de la apertura de la Licitación Pública P49646, en la que ambas firmas calificaron como nacionales, fue el 30.01.17, o sea dentro del plazo máximo previsto de 5 años; pudiendo adquirir UTE en la medida que su operativa industrial y comercial lo requiera, en forma directa, a los fabricantes nacionales que cumplan con los requisitos establecidos en este Convenio, un porcentaje de hasta 100% de los montos licitados en cada procedimiento convocado para la compra de conductores, tal cual lo indica la cláusula quinta del Convenio; y que con fecha 28.08.17, por Resolución N° 799/017 a la Administración a celebrar un nuevo convenio marco con los Fabricantes Nacionales de Conductores Eléctricos, en iguales condiciones que el primer convenio,  b) el gasto de  la contratación original fue reiterado por Resolución N° 17-2447 de fecha 12.10.17, por los argumentos expuestos por la Comisión Asesora  en respuesta a las observaciones del Tribunal en oportunidad de la intervención de legalidad que realizara, argumentos que se mantienen para la presente contratación, y c)  resulta necesario contar con el material objeto de la presente contratación, a los efectos de cubrir el 50% restante de las necesidades de abastecimiento de conductores eléctricos, el cual constituye material estratégico;
CONSIDERANDO: 1) que  el plazo de los convenios suscritos con las firmas Neorol S.A. y Rey Campos S.A. se encuentra excedido, siendo que los mismos se suscribieron en junio y julio de 2012, por un plazo máximo de 5 años, independientemente de cual haya sido la fecha del Acta de Apertura de la Licitación Pública P49646, teniéndose en cuenta que el Artículo 1 del Decreto 142/12 establece expresamente el plazo de 5 años y en los convenios marcos con los fabricantes uruguayos de conductores eléctricos, en el Artículo 7 se precisa que el plazo del convenio será de 5 años a partir de la suscripción del mismo;
2) que respecto de la fundamentación realizada en oportunidad de la reiteración por Resolución N° 17-2447 de fecha 12.10.17, este Tribunal ya se expidió por Resolución N° 3981/17 de fecha 29.11.17;
3) que respecto al argumento restante, relacio​nado con aspectos de conveniencia u oportunidad, éste no guarda relación con las causales que motivaron la observación formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República  
                                            EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por Resolución 1649/18 adoptada en Sesión de fecha 16.05.18;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar a la Administración actuante.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado negativamente el procedimiento original, relacionado con el suministro de cable de baja tensión en el marco de la LP N° 49646 y del  Convenio Marco Ute- Fabricantes Nacionales de Conductores Eléctricos”.  
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